
 
 

BASES DE CONCURSO DE HISTORIETA y CUENTO ILUSTRADO 

“Vivamos libres de violencia” 

 

1. OBJETIVO 

 

Promover la empatía, cultura de paz y la convivencia pacífica, de manera especial entre 

población migrante, refugiada y peruana en las escuelas a través de la creatividad.  

 

Su propósito es utilizar el medio de la historieta y del cuento ilustrado para estimular la 

creatividad de los participantes a través el uso de ilustraciones, colores, imágenes y la 

creación de una historia original.  

 

El concurso no tendrá ninguna finalidad comercial, es decir que las obras ganadoras que 

serán publicadas en digital y en físico serán reproducidas y difundidas solo para fines que 

responden a la naturaleza del concurso, sin alguna venta o comercialización por medio. 

De hecho, el volumen final que será difundido y en el cual estarán presentes todas las obras 

ganadoras del concurso no tendrán ningún código ISBN y ningún código de barras. 

 

Este concurso es organizado por Terre des Hommes Suisse y Quinta Ola en el marco del 

proyecto “Nuestros Espacios Seguros”, con la asesoría técnica de la cooperación alemana 

para el desarrollo, implementada por la Deutsche Gesellschaft für Internationale 

Zusammenarbeit (GIZ) GmbH a través del “Programa de Apoyo a las comunidades de 

acogida de población migrante y refugiada en las zonas fronterizas de Colombia, del 

Ecuador y del Perú – SI Frontera”, con el cofinanciamiento de la Unión Europea. 

 

2. ¿Como participar? 

 

Cada participante presentará una historieta o un cuento ilustrado. El mensaje principal de 

la historieta o cuento ilustrado deberá promover la empatía, cultura de paz y convivencia 

pacífica, con especial énfasis en la población migrante, refugiada y peruana.  

 

3. ¿Quiénes pueden participar? 

 

Adolescentes de 12 a 17 años, de cualquier nacionalidad viviendo en Perú.   

 

Las bases del concurso se podrán obtener en la página web: 

https://terredeshommessuisse.org.pe/publicaciones/bases-del-concurso-nacional-de-

historietas-y-cuentos-ilustrados/  

 

 

4. Etapas de concurso 

 

Lanzamiento del concurso   01 de agosto 2023 

 

Inicio de recepción de historietas y 

cuentos ilustrado  

 02 de agosto 2023 

 

Fin de recepción de historietas y 

cuentos ilustrado 

 27 de agosto 2023 

 

Revisión de los trabajos por el jurado 28 de agosto hasta el 01 de 

setiembre 2023 

 

Anuncio de ganadores   02 de setiembre 2023  

 

 

https://terredeshommessuisse.org.pe/publicaciones/bases-del-concurso-nacional-de-historietas-y-cuentos-ilustrados/
https://terredeshommessuisse.org.pe/publicaciones/bases-del-concurso-nacional-de-historietas-y-cuentos-ilustrados/


 
 

 

5. Categorías del concurso 

 

Historieta: 

 

La historieta que sea presentada en el concurso tiene que tener:  

 

• Número de páginas: Tener 2 páginas en cartulina o papel tamaño A3, cada una con 

4 o 6 viñetas; se deben observar claramente los mensajes y dibujos. 

• Medida: Página 21 x 30 cm, horizontal o vertical. 

• Textos: El guion de la historieta estará escrito en español.  

• A colores, o blanco y negro: Los participantes pueden escoger entre las dos técnicas. 

Utilizar posiblemente lápiz y/o lapicero en los bordes.  

• Técnica libre: Puede ser un estilo de comic americano o manga o un estilo original del 

autor/autores.  

 

Cuento ilustrado  

 

El cuento ilustrado que sea presentado en el concurso tiene que tener:  

 

• Medida: Hoja bond A4 o A3, horizontal o vertical.  

• Ilustraciones: Máximo 3 en papeles posiblemente de 120 gr. Pueden ser a colores o 

blanco y negro, los participantes pueden escoger entre las dos técnicas.  

• Técnica libre de las ilustraciones: Puede ser un estilo realístico, abstracto, estilo comic 

u otros estilos originales. 

• Textos: El texto del cuento ilustrado estará escrito en español por un máximo de 800 

palabras. Puede escribirse en formato virtual en un documento Word con tipo de letra 

Times New Roman, tamaño 12; o escrito a mano en una letra legible. Se descontarán 

puntos a los cuentos que no sean legibles y/o sobrepasen el máximo de palabras. 

• Composición Imágenes/texto: Las ilustraciones y el texto pueden encontrarse en la 

misma cara de la hoja, o el texto puede estar en una cara y la ilustración en la otra 

(pueden ser armadas en un archivo de Word o en un archivo en Photoshop, o hechas 

a mano).  

 

 

Las dos categorías no tendrán un valor diferente en el momento de la evaluación. Los y las 

participantes podrán escoger solo una de las dos. Habrá 12 ganadores(as) a nivel nacional.  

 

Cada proyecto tiene que invitar a la reflexión a todas las personas y tiene que estar 

inspirado en el conocimiento y reflexión de conceptos claves en las realidades escolares, 

comunitarias, barriales, distritales, etc.; como la integración comunitaria y cultura de paz y 

el rechazo a cualquier tipo discriminación (racial, por nacionalidad, género, etc.), de 

acoso y/o violencia. Se valorará también un mensaje contra el acoso o bullying en 

cualquiera de sus formas (verbal, físico, cyberbullying, etc.).  

 

Los y las participantes tendrán que identificar una problemática real compatible con el 

tema del concurso. El mismo podrá ser desarrollado en un contexto y con personajes 

basados en la realidad o de fantasía.  

 

La participación puede ser individual o grupal (máximo 3 personas).  

 

 

 

 



 
 

6. Importante: Motivos de Exclusión del concurso  

 

• El proyecto debe ser hecho por la/el adolescente(s). Las familias o docentes pueden 

ser parte del trabajo previo, pero el trabajo debe reflejar las ideas y habilidades del/ 

los adolescentes(s).  

• Quedarán descalificados dibujos descargados de internet o copiados/fotocopiados, 

y en general todas las copias o imitaciones.  

• No se permitirá el uso de imágenes, símbolos o íconos alusivos a ningún partido 

político o imagen de caricatura, serie y/o programa comercial y/o imágenes con 

connotación sexual.  

• No se permitirá el uso de imágenes y textos realizados a través de IA (Inteligencia 

Artificial). 

• Cada adolescente/grupo de adolescentes podrá participar con un solo trabajo.  

• Cualquier caso no considerado dentro de estas bases será resuelto a criterio del 

comité organizador del concurso. 

 

7. ¿Cómo Rotular El Trabajo?  

 

En la parte de abajo del trabajo del/de los participantes/s, debe consignarse:  

• Nombre del participante/de los participantes y edad  

• Región, Provincia, distrito. 

 

8. Cómo Presentar los Trabajos  

 

• Los trabajos realizados a mano deben ser escaneados y guardados en formato PDF. 

•  Los trabajos realizados en formato virtual deben ser guardados en formato PDF. 

• Ambos tipos de trabajo deben ser enviados al comité organizador al correo 

electrónico:  concursohistorieta2023@gmail.com con asunto: Concurso de Historietas y 

Cuento: “Vivamos libres de violencia”.  

• Adjuntar en el correo de postulación el documento de Autorización de padres, madres 

o representante legal para la participación en el concurso escolar de historietas o 

cuento ilustrado (en anexo) firmado por la madre/padre/cuidador/a de cada 

participante, en formato PDF. 

 

9. Evaluación y criterios de selección  

 

Se evaluarán todos los puntos del proyecto (es decir: el guion/texto, el dibujo/ilustración y 

el color/tinta) a través de los siguientes patrones:  

 

• La originalidad, puntaje: 5 

• El mensaje (Coherencia con los temas del concurso), puntaje: 5 

• La creatividad, puntaje: 5 

• Dibujo, (Calidad del Dibujo/ Ilustración). puntaje: 5 

• Organización de los escenarios/viñetas/texto e imágenes. Puntaje: 5 

 

10. Otras consideraciones  

 

• Las historias/cuento ilustrado premiadas quedaran en resguardo de Terre des 

Hommes Suisse y Quinta Ola reservándose el derecho de publicación siempre 

mencionando la autoría. 

• La participación en el concurso implica la aceptación total de sus bases, términos 

y condiciones. 

• Se reconoce los derechos de autor de la o el participante en las historietas o cuento 

ilustrado. Se colocará sus créditos donde corresponda con su respectiva 

mailto:concursohistorieta2023@gmail.com


 
aprobación, teniendo en cuenta la política de protección de datos de Terre des 

Hommes Suisse y Quinta Ola. 

• La o el PARTICIPANTE no podrá ceder a terceros ni sus derechos ni la posición que 

ostenta en el concurso y/o en el registro de participación. 

• No se devolverán las historietas que hayan sido entregadas para participar en el 

concurso. 

 

 

11. Jurado 

  

• 1 profesional especializado en la temática del concurso 

• 1 profesional especializado en creación de historietas y cuento ilustrado 

• 1 adolescente integrante del consejo consultivo de Terre des Hommes Suisse  

• 1 adolescente integrante del consejo consultivo de Quinta Ola 

 

12. Comunicación de resultados 

• El jurado anunciará a las y los ganadores enviando un correo electrónico.  
• Por las redes sociales de Terre des Hommes Suisse y Quinta Ola, se pondrá un aviso 

(grafica) para que revisen su correo electrónico.  
 

Facebook TdH:  https://www.facebook.com/tdhsperu  

Facebook Quinta Ola: https://www.facebook.com/QuintaOlaPeru/  

 

Instagram TdH: https://www.instagram.com/tdhsperu/  

Instagram Quinta Ola: https://www.instagram.com/quintaolaperu/  
 

13. Premios 

Las y los ganadores recibirán: 

• Reconocimiento y difusión de las obras en medios de comunicación. 

• Kits artísticos 
 

https://www.facebook.com/tdhsperu
https://www.facebook.com/QuintaOlaPeru/
https://www.instagram.com/tdhsperu/
https://www.instagram.com/quintaolaperu/


 

 
AUTORIZACIÓN DE PADRES, MADRES O REPRESENTANTE LEGAL PARA LA PARTICIPACIÓN EN  EL 

CONCURSO DE HISTORIETAS O CUENTO ILUSTRADO 

 
En pleno uso de mis facultades, Yo/nosotros____________________________________ de edad ___
 con tipo de documento_________________ N° de documento:_______  y 
Yo____________________________ de edad _ con tipo de documento:______________ 
N° de documento____________  autorizo/Autorizamos, de manera 
gratuita y libre de regalías a nuestro hijo(a)    (nombre)       , 
de edad _ con tipo de documento_____________ N° de documento
 ____________________a participar en el concurso de  historietas o cuento ilustrado “Vivamos 
libres de violencia” organizado por Terre des Hommes Suisse y Quinta Ola en el marco del proyecto 
“Nuestros Espacios Seguros”, (en adelante las “instituciones organizadoras”) el cual cuenta con la 
asesoría técnicade la cooperación alemana para el desarrollo, implementada por la Deutsche 
Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH a través del “Programa de Apoyo a las 
comunidades de acogida de población migrante y refugiada en las zonas fronterizas de Colombia, del 
Ecuador y del Perú – SI Frontera”, con el cofinanciamiento de la Unión Europea. 

 

Autorizo/Autorizamos también a las instituciones organizadoras a recibir de mi/nuestro hijo(a) la 
historieta o cuento ilustrado creada por él/ella (en adelante “La Obra”), como parte de las actividades del 
concurso de historietas o cuento ilustrado “Vivamos libres de violencia”, de manera totalmente gratuita 
y libre de regalías. 

 

Autorizo/Autorizamos también a las instituciones organizadoras a modificar La Obra para que sea más 
fácilmente publicable: se entenderá con la palabra “modificar” todas las ediciones a texto (de estilo, 
ortográfica y/o ortotipográfica), dibujo, tinta y colores que podrán mejorar la visualización de La Obra y 
en la versión digital y en la versión impresa. Las ediciones no comprometerán el contenido sustancial de 
las obras ganadoras.  

 

Finalmente, autorizo/autorizamos también a las instituciones organizadoras a elaborar un volumen digital 
y en físico en donde estará presente La Obra de mi/nuestro hijo(a) junta con otras y realizar su posterior 
difusión solo para fines que responden a la naturaleza del concurso, sin ninguna finalidad comercial y por 
el tiempo y veces que las instituciones organizadoras consideren necesario. Dicha autorización contempla 
las facultades para reproducir, comunicar al público, y difundir La Obra en el Perú y en el extranjero, por 
el tiempo y veces que consideren necesario a través de los medios que convengan, incluidas las redes 
sociales, de manera gratuita y libre de regalías. 

 

Concedo/Concedemos las presentes autorizaciones a condición de que se cumpla con efectuar la debida 
mención del nombre de mi/nuestro hijo en calidad de autor, artista intérprete y ejecutante, indicando su 
nombre (y apodo, en el caso sea presente), consignando los créditos y la correspondiente referencia en 
La Obra, donde solo se colocará un nombre y edad.   

 
Afirmo/Afirmamos que tenemos plena autoridad para otorgar el consentimiento entregado en este 
documento. 
 

 

 

 
 

 
Nombre y Apellidos de la madre(cuidadora): Nombre y Apellidos del padre (cuidador): 
Tipo de documento: Tipo de documento  
N° de documento:  N° de documento: 

Firma:  Firma: 
 
 

 


